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NormAS ortoGráfIcAS, de redAccIóN y edItorIALeS No. 3

 ∙ Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua 
Española (2010). Ortografía de la lengua española, Real Academia 
Española, Madrid.

 ∙ Sánchez, Ana María (s/a). Manual de apoyo para redactar textos 
ambientales. Manuscrito inédito. 

 ∙ El Diccionario de la Real Academia Española y el Diccionario 
Panhispánico de dudas se pueden consultar en la página de 
Internet www.rae.es 

Uno de los que causan más pasiones es el de los nombramientos 
(cédula o despacho en que se designa a alguien para un cargo u ofi-
cio, RAE), títulos (renombre o distintivo con que se conoce a alguien 
por sus cualidades o sus acciones/testimonio o instrumento dado 
para ejercer un empleo, dignidad o profesión, RAE) y cargos (dignidad, 
empleo, oficio/persona que lo desempeña, RAE), ya que se piensa 
que deben escribirse con mayúscula. Sin embargo, al ser nombres co-
munes deben escribirse con minúscula inicial, ya sea genéricamente 
o si hacen referencia a una persona concreta, en singular o en plural:

El directorio del Instituto de Ingeniería se conforma por el director, 
Dr. Adalberto Noyola Robles; la secretaria académica, Dra. Rosa María 
Ramírez Zamora; los subdirectores de Estructuras y Geotecnia, Dr.  Manuel 
Jesús Mendoza López, de Hidráulica y Ambiental, Mtro. Alejandro Sánchez 
Huerta, y de Electromecánica, Dr. Ramón Gutiérrez Castrejón; el secretario 
administrativo, Lic. Salvador Barba Echavarría, el secretario técnico; 
Arq. Aurelio López Espíndola; y el jefe de la Unidad de Promoción y 
Comunicación, Lic. Guillermo Guerrero Arenas.

Cabe aclarar que en caso de tener una lista vertical, la inicial del car-
go, nombramiento o título por obviedad debe ir con mayúscula inicial:

Cuando el nombre del cargo, el título o el nombramiento anteceden el 
nombre de la institución, área, unidad, etc., solo este llevará mayúscu-
la inicial, respetando su nombre propio:

Dr. Adalberto Noyola Robles, director del Instituto de Ingeniería
Mtro. Alejandro Sánchez Huerta, coordinador de Hidráulica y Ambiental
Lic. Guillermo Guerrero Arenas, jefe de la Unidad de Promoción y 
Comunicación

El uso de las mayúsculas en los cargos, nombramientos y títulos no se 
justifica lingüísticamente, ya que son nombres comunes. Son difíciles 
de erradicar porque su uso con mayúscula inicial hace pensar que de-
notan respeto; sin embargo, que haya usos y costumbres de muchos 
años no significa que sean correctos.

Los nombres de profesionistas se escriben también con minúscula inicial:

Por parte del Instituto estuvieron el ingeniero Roberto Sánchez y el 
Dr. Efraín Ovando, quienes participaron en la parte estructural del rescate.

Los tratamientos (título de cortesía que se da a una persona/como 
vocativo coloquial para aludir a la categoría social, edad, sexo u otras 
cualidades de alguien, RAE) también se escriben con minúscula inicial:

“[...] premio que otorga el gremio de mi profesión y lo es más, aún, por 
haberlo recibido de manos del señor presidente de la república”.

Para finalizar, hay que aclarar que las abreviaturas de tratamientos, 
títulos y profesiones sí se escriben con mayúscula inicial, ya que hacen 
referencia a personas.

Dr. Adalberto Noyola Robles       Lic. Guillermo Guerrero Arenas
Mtro. Alejandro Sánchez Huerta       Sr. rector Dr. José Narro Robles

Dejaremos a un lado, por el momento, el asunto de las bibliografías, para hablar de otros temas. Durante las revisiones que se hacen en la UPyC 
se pueden ver diversas dudas que tienen los autores que envían sus escritos. En esta gaceta se abordará el uso incorrecto de las mayúsculas en 
distintos aspectos.

Si hacemos referencia a los investigadores y a los técnicos académi-
cos, se escribiría de la siguiente manera:

Dr. Paulo Salles Afonso de Almeida, investigador titular; Dr. Alec Torres 
Freyermuth, investigador asociado; y Dr. José López González, técnico 
académico.




